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Numeración 
económica 
funcional 

Designación de los gastos Aumentos Bala~, 

Artículo stO.-A favor de Corporaciones provinqiales y locales 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 'i CAMINOS VECINALES 

323.821 Subvención a las Diputaciones Provinciales y CBlbildos Insulares p¡wa 
caminos vecinales oO , oO, oO' oO , oO , oO ' . .. oO , oO, .. ~ . .. oO, oO , oo . oo. oo. oo. » » 
(La dotación para 1967 es de 449.610.000 pesetas.) 
(Las modificaciones de los · capitulos 600 y 800 son consecuencia de lo 

dispuesto en la Ley de Presupuestos, Decreto-ley número 8/1966, de 3 de 
octubre, y Programa de Invel'slones Públicas. La. del 700 responde a los 
correspondientes cuadros de amortización.) 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
CORRECCION de errores de la Orden de 21 de 
abril de 1967 sobre representación de particulares 
en las Juntas de Gobierno dR las Confederaciones 
Hidrográficas. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la oltada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 96, de fecha 22 de abril de 1967. se hacen a continuar 
ción las oportunas rectificaciones : 

En la página 5283, columna primera, ,llltiplª, linea, donde 
dice: «hidrográficos», debe decir: «hidroeléctricos». 

En la página ' 5283, segunda columna, linea . ocho, donde 
dice: «de la cuenta respectiva», debe decir: «de la cu!,!nca res
péctlva». 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se fi.ia el canon a satisfacer por la i.n
dustria de conservas vegetales a la Seguri(lad, Social 
durante la campaña del año 1967. 

Ilustristmos sefíores: 

La disposiCión transitoria sexta de la Orden de 28 de diciem
bre de 1966, sobre campo de aplicación, afiliación, oottzación 
y recaudación en periodo voluntario en el Régimen General de 
la Seguridad Social, dispone que en tanto se establezcan los 
siStemas especiales previstos en el articulo 76 de la citada Orden 
seguirán en vigor los actualmente existentes, que continuarán 
rigiéndose por SUB disposiciones específicas. 

El Sistema. Especial de la Industria de Conservas Vegetales 
se rige 'por la Orden de 20 de agosto de 1965, cuyo ~~c;v.lo 22 
presctibe que la DirecCión General de Previsión determinará 
anuaImente el canon a satisfacer en equivalencia de las cuotas 
patronal y obrera del Régimen General. 

Establecido el nuevo tipo de cotiZación por Decreto 2945/1966. 
de 24 .de noviembre, cuya distribución se efectuó por Orden de 
28 de diciembre, y vigentes las nuevas bases de tarifa aprobadas 
por Decreto 2419/1966, de 10 de septiembre, se h~ preciso 
fijar el canon para la campaña del presente año de conformidad 
con estas nuevas disposiciones. 

En su virtud, esta Dirección, previo informe de las Entidades 
gestoras de la Seguridad SOcial y del Sindicato Nacional de Fru
tos Y Productos Hortícolas, ha tenido a bien dictar las siguien
tes normas: 

Primera.-Las Empresas comprendidas en el · Siste~a ~~
cial para aplic-ación de la Seguridad Social en la Industria. de 
Co~"1i V~tales satisfarán, en equivalencia ' de las ' cuotas 

2.312.451.951 1.521.266.700 

(Continuará.) 

.. s -

patronal y obrera vigentes en el Régimen General, un canon 
de 29 pesetas por cada caj a de 50 kilogramos de conserVllS ve
getales elaboradas. 

6egunda.-EI canon establecido en la norma anterior se dis
tribuirá de la siguiente forma: Al Instituto Nacional de. Previ
sión, y a los efectos correspondientes, 21,30 pesetas, cantidad 
que corresponde a las contingencias y situaciones a que se re
fieren los epígrafes uno ál cinco, ambos inclusive, del artículo 
primero de la Orden de 28 de diciembre de 1966, a los conceptos 
del epigrafe ocho de . dicho artículo y a las cuotas sindical y de 
formación profesional, y 7,70 pesetas a la Mutualidad de Ali
mentaaión . y Caj a de Compensación y Reaseguro de las Mutua
lidades Laborales, importe que ' se distribuirá en proporción a 
lOS potGentajes <;OrrCspondiente& a las contingencias de los nú
meros seis y siete del artículo primero de la Orden IIiinisterial 
citada y cuya gestión correspon4e, respeC.t~VQ.ffiente, a dichas 
Entidades gestoras 

Tercera.-EI canon fijado por la presente Resolución regirá 
para la campaña del año 1967, que se i:riicia elide febrero y 

' concluye el 30 de noviembre. . 
Cuarta.-Por ló que se refiere al régimen de accidentes de 

. trabajo. y . enfer:n:u~gades profesionales serán ~ aplicación las 
tarifas de primas minimas ' y las normas en vigor del Régimen 
General, debiendo efectuar las Empresas s1l:~ liquidaciones en 
los modelos oficiales establecidos por Resolución de esta Direc
ci(lp de 274e enero de 1!l67 (<<BOletín qficial del Estado» de 2 de 
febrero), que serán cumplimentados en la parte que corresponda. 

Lo que digo a VV. 11. Y a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . y a V. S. 
Madrid, 24 de abril de 1967.-El Director general, Francisco 

Abella. 

lImos. Sres. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión, 
Delegado general del Servicio de Mutualidades Laborales y 
Presidente del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
tiCOll'\o5. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
9RP~N de :j de mayo de 1967 sobre venta fl,e plan
t(LS de viveros forestales. 

Ilustrísimo, sefíór ' 

~1'\oS plantas de especies forestales oblmlidas en los Viveros de
pendientes de la Subdirección General de Montes del Ministerio 
de Agricultura se vienen sumiriistrando a Entidades y particula
res que lo solicitan, dentro de las disporiíbilidades existentes, 
mediante el abono de su valor estimado en el costo de prOduc
ción más los gastos de transporte y embalaje, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo primero . del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. 

R.esul~a Qecesª,rio esta~lece.r una uPlfiCación en dichos pre
cios, 11.1 mismO tiempo que prever la posibilidad de entrega 
gratuita de las mismas, como a.~i).io a la repoblación foresta.l, 
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fijando, por otra parte, la forma de pago y la posibilidad de 
reversión de su importe a las necesida.des de cultivo de dichos 
viveros. . 

Por cuanto antecede, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

1.° Las wifas aplicables en la venta de plantas de especies 
forestales obtenidas en los viveros dependientes de la SUbdirec
ción General de Montes que soliciten voluntariamente las En
tidades pÚblicas o privadas, o los particulares, serán las si
guientes, en pesetas por unidad: 

RESINOSAS 

, 
Pinos {raíZ desnuda .. ... ..... . .. . ....... ~ ................... ; 

.... .... .... ... .......... macetas, latas, bolsas ...... ........... ............ . 

1 saVia. \) sa.vlas 3 sa.vlas 4 aaVias 

0,20 0,30 
3,- 5,- 7,- 10,-

Cipreses y tuyas ...... {raíZ 'desnuda ..... ....... ............................. . 
macetas, latas, bolSa/? .. ... .. ..................... .. 

1,50 2,50 
5,- 10,- 15,-

Abetos y píceas ... .. .. .. {raíZ desnuda .. .... .. .... ............................ .. 
macetas, latas, bolsas .. ... ....................... .. 

0,60 1,- 2,- 4,-
5,- 10,- 15,-

Cedros y . alerces {raíZ desnuda .. .. .................. ................... . 
.. ... . macetas, latas, bolsas .. .. .... ........ .... ........ .. 

0,50 1,- 2,- 4,-
10,- 12,- 18,-

I 

FRONDOSAS 

i 

Encinas, robles y alcor- . . 
noques ....... .. ... ... .. ... {ralZ desnuda .... .. .... ... .. ; .... .. ..... .. .. .......... . 

macetas, latas, bolsa¡¡ .. .. ... ..... ... ... .......... .. 
Plátanos y castafios .. . raíz desnuda .... .... .. .. ...... ... .. .................. . 
Acacias y sophoras .. . raíz desnuda .... ... .................................. . 
Nogales ...... .. ...... .... ... . raíz desnuda' .. .. ......... ............................ . 
Olmos y chOpos .. ..... .. raíz desnuda .. ............. ; ........................ .. 
Eucaliptos ... ......... ...... botes o bolsas .. . ........ ; ........................ .. 
Aligust,re, boj yotros .. raíz desnuda .. : ............ ; .... .................... .. 
Plantas exóticas .. ..... .. mareta s .... ........ ............ ........................ .. 

2.° No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca FluVial podrá or
denar la entrega con una bonificación del 50 por 100, cuando 
se trate de Organismos oficiales, incluidos los Ayuntamientos 
y Diputaciones. 

3.° Las entregas podrán ser gratuitas cuando correspondan 
a trabajos de plantación o repoblación auxiliadas por el Estado, 
contabilizándose el importe de las plantas entregadas a efectos 
del auxilio concedido. . 

4.0 El unporte de las cantidades que se liquiden como con
secuencia de la presente Orden se ing-.esará en las Tesorerías 
de Hacienda respectivas con aplicaclónal presupuesto de in-

1 sa.vla. \) sat'las 3 savias 4: saVias 

2,- 4,- 5,- 8,-
3,- 5,- 7,- 10,-
3,- 6,- 10,- 12,-
3,- 6,- 10,- 15,-
5,- 10,- 15,- 20,-
5,- 10,- 12,- 20,-
2,50 4,- - -
3,- 5,- 10,- -

10,- 20,- 30,- -

gresos «Reintegros del presupuesto corriente», no en1'4'egándose 
las plantas hasta tanto. se hayan efectuado dichos ingre8OS. 

5.° Por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu. 
vial, se dictarán las pertinentes instrucciones pa4'a el cumpl1. 
miento de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1967. 

DIAZ AMBRONiA . 

Ilmo. Sr. Director general de Montes Caza '1 Peeca FluYla1. 

II. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES . E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se con
firma a los funcionarios del Cuerpo Especial Eje
cutivo de Correos que se mencionan en los destinos 
que vienen desempeñandc en los Servicios de Co
rreos de la Provincia de Sahara. 

TImo. Sr.: En atención a las circunstanciaS que concurren 
en los funcionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos 
don Delfín Arias Siglf'- . A4SG01(}28; don José Alfaro Ortega. 
A45G02024; , don Rom::".l Paradinas Ruiz, A45G0929; don Euse
bio Palacio Linares, A4SG01373, y don Carlos Tomás Martin 
Cortés, A45G02020, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes. ha <tenido a bien confirmarles 
como tales funcionarios del expresado Cuerpo en los destinos 

que vienen desempeñando en los Servicios de Correos de ' la. 
Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 19 de abril de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y iProvinc1as Afr1canas. 

ORDEN de 24 de abril d.e 1967 por la que se dis
pone el cese del Capitán Métlico don Manuel Mo
rales López en el Servicio Sanitario de la PrODfw. 
cia de lfni. 

Ilmo. Se. : Por reingresar en el MiniSterio del Ejército el 
Capitán Médico del Cuerpo de 5an1dad M111tar del Ejército de 
Tierra don Manuel Mora.les L6pez, 


